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El 11 de mayo de 2021 a las 10 horas con 05 minutos, se reunieron a través de la plataforma 
de videoconferencia Telmex con número de ID: 124 791 3127 y liga: 
https://videoconferencia.telmex.com/j/1247913127, las consejerías electorales que 
integran la Comisión Transitoria del Programa de Resultados Electorales Preliminares1 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, el Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
en su carácter de Presidente, la Lcda. Karla Isabel Olvera Moreno como Secretaria y el 
Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles, Vocal de la Comisión, se contó con la presencia de 
la representación del partido político, C. Mariana Ortiz Cabrera de Fuerza por México, de 
las Consejerías invitadas estuvo presente la Licda. Rosa Martha Gómez Cervantes, 
además del funcionariado; la Mtra. Concepción Vázquez López, Coordinadora de 
Tecnologías de la Información e Innovación, y la Mtra. Reyna Soto Guerrero, Secretaria 
Técnica de la Comisión, personas a quienes en tiempo y forma se convocó e invitó para 
desahogar el siguiente: 
  

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 
2. Aprobación del orden del día propuesto.  
3. Presentación y en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión, 

mediante el cual se somete a su aprobación la lista que conforma los resultados del 
reclutamiento y selección de las personas que realizarán funciones de acopio del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares2 para el Proceso Electoral Local 
2020-2021.  

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. El Presidente 

de la Comisión, dio por iniciada la sesión extraordinaria, agradeció la presencia remota 

de las personas integrantes y convocadas, asimismo, refirió que en términos del artículo 

74, párrafo primero, del Reglamento Interior del Instituto, no sería necesaria la lectura 

íntegra de la convocatoria ya que fue circulada en tiempo y forma, por lo que solicitó el 

desahogo del primer punto en el orden del día.  

 
1 En adelante Comisión. 
2 En adelante PREP. 

https://videoconferencia.telmex.com/j/1247913127
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La Lcda. Karla Isabel Olvera Moreno, Secretaria de la Comisión, verificó la existencia del 
quórum legal y declaró la instalación de la sesión, continuando con el siguiente punto. 
 
2. Aprobación del orden del día propuesto. Se sometió a consideración de las 
consejerías integrantes de la Comisión, el orden del día propuesto mismo que fue 
aprobado por unanimidad. 
 
3.     Presentación y en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión, 
mediante el cual se somete a su aprobación la lista que conforma los resultados del 
reclutamiento y selección de las personas que realizarán funciones de acopio del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local 
2020-2021. 
 
En uso de la voz, la Licda. Karla Isabel Olvera Moreno, refirió respecto a la presentación 
del dictamen los puntos siguientes: 
 

PRIMERO. La Comisión es competente para sesionar y emitir el presente dictamen, de 
conformidad con los razonamientos vertidos en los considerandos de la presente 
determinación. 
 
SEGUNDO. Se aprueba la lista del personal del PREP que realizará las funciones de 
acopio, que forma parte de los anexos que se acompaña al presente dictamen. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto y a la Coordinación 
Administrativa, para que, a través de la Coordinación de Tecnologías de la Información e 
Innovación, se notifique a las personas seleccionadas para ser contratadas y designadas 
como acopiadoras o acopiadores.  
 
CUARTO. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, a través de la 
Coordinación de Tecnologías de la Información e Innovación, se publique la lista anexa del 
personal del PREP que realizarán las funciones de acopio del PREP a través del sitio de 
Internet del Instituto. 
 
QUINTO. Finalmente se ordena remitir el presente dictamen a la Secretaría Ejecutiva, para 
que informe el contenido de este a la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el 
Estado de Querétaro, así como a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, ambos del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales que 
correspondan.  
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El Presidente solicitó a la Maestra Concepción Vázquez López, una breve exposición de 
los resultados del reclutamiento y selección de las personas que realizarán funciones de 
acopio, por lo que en este sentido le concedió el uso de la voz, previo a someter el 
dictamen a comentarios.  
 
La Maestra Concepción Vázquez López, realizó una relatoría del procedimiento de 
reclutamiento y selección de las personas que realizarán funciones de acopio del PREP 
mencionó los elementos que se tomaron en cuenta, los requisitos generales de registro, 
las situaciones comunes adversas durante la entrevista, la visión deseable del equipo 
entrevistador y los resultados. Asimismo, hizo hincapié en que se contrató a 43 mujeres y 
18 hombres, aludió también al grado de estudio requerido.    
 
Quien presidió la sesión, agradeció la participación de la Maestra Concepción Vázquez 
López y dejó a consideración de la Comisión el dictamen correspondiente y la lista para 
algún comentario.  
 
Acto seguido, el Presidente de la Comisión concedió el uso de la voz al Consejero Carlos 
Rubén Eguiarte Mereles, quien señaló que no existe un engrane pequeño en la 
maquinaria del proceso electoral, adujo que el PREP, es la ventana electoral más grande 
que existe el día de la jornada electoral, que hay un gran equipo, que la residencia de las 
personas a contratar era importante y que se cuidaron todos los detalles en este proceso 
avanzando con mucho orden.  
 
Por otro lado, el Consejero José Eugenio Plascencia Zarazúa, felicitó a la Titular de la 
Coordinación de Tecnologías de la Información y al equipo que esta implementando el 
PREP, por el trabajo que han estado realizando, mencionó que con la incorporación de 
las personas que efectuarán funciones de acopio, se estaría teniendo el 100 % del personal 
requerido para la operación de manera eficaz en la jornada electoral posterior al cierre de 
las casillas, refirió que el personal que llevó a cabo el reclutamiento de los perfiles, siguió 
de manera puntual los procedimientos determinados por la Comisión y el Consejo 
General, manifestó que a partir de ahora únicamente será familiarizarse con las 
actividades que cada uno desarrollará, porque el PREP ya esta funcionando que ya se han 
realizado diversas pruebas, acto seguido solicitó a la Secretaria de la Comisión, sometiera 
a votación el dictamen.  
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En virtud de lo expuesto y al no haber más comentarios al respecto, la Secretaria sometió 
a votación nominal de las y los integrantes de la Comisión el Dictamen de referencia, 
mismo que fue aprobado con tres votos a favor.  
 
Desahogados los puntos del orden del día, se dio por concluida la sesión a las 10 horas 
con 20 minutos del día de su inicio.  
 
Así lo acordaron y firmaron las Consejerías integrantes y presentes de la Comisión.  
 

 
ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 
 
 
 

     
 

Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Presidente de la Comisión  

 
 Lcda. Karla Isabel Olvera Moreno 

       Secretaria de la Comisión  
 
 
 
 
 

 

Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles 
Vocal de la Comisión 

 
 
 
 
                                                                                 Mtra. Reyna Soto Guerrero. 
                                                                             Secretaria Técnica de la Comisión 

 
La presente minuta se firma por duplicado, constando de 4 fojas útiles. 
JEPZ/KIOM/CREM/rsg 


